
RESULTANDO.

1. Oue el grupo vene trabálándo de formá orgánizadá desde el año 2023, con
acompañamiento comunitafio y con el prcpÓsto de accedef a lna solucÓn hab¡lac¡ona

2. Oue la nicialiva se e¡rnarca dentro de as polilicas socaes y de apoyo a la
o q¿12d1'o1v*rn¿ qLe rmpLlsa e N4LflLproNLo[.1

3. Que s bien en á soLlcltud se ha.e mención á u¡ p€dio determñádo e Munlcipio
considera oponuno man feslar su respaido al g¡upo sin hácer ¡elere.cia a un lugar
especifco quedando a disposición para coordinar con la lntendencia de Caneloñes y os
or9ánismos compete.tes lá búsquedá de aliernalivas viables.

c ud¡dGrrl. Lib€¡ sercqni, 05 de

.r Cómu¡iqLese a a Dreccón de Descentr

vtsTo:
La solcitud presenláda po¡elgrupo "Jefas de Hogar deAeroparque', integrada por 14
familias de la zona co,r elobjétvode avánza¡ en la concreción de un plan dev¡viendá

CONSIDERANDO:

Que el Concejo [¡uncipalvalora e esfuerzo, la perseve.ancE y ¡a organizac¡ón de las
vecinas integrantes del grLpo Jefas de Hogar de Aeroparque y entiende perlrnente
acompañaf i¡slituciona menle e proceso qLe llevañ adelarte.

MUNICIPIO NICOLICH

AIENTO: a o precedentemenle expúesio

RESUELVE:

L Expresar e apoyo institucional del Municipio Nicolich al grupo Jefas de Hogar de
Aeroparque' en s! gestión orientada á la concreció¡ de u¡ proyeclo de vivi,Éndá
habitácioná para sus nlegranles

2. Remtn lá presente resolucróñ a a lnrende¡ca de canelones -Dnección GeneÉl
de Vvenda y Drec.ón General de Desarollo Humano á efectos de su
co¡ocimenlo y para que, €n el marco de sus coñpelenc¡as, se eváLúe la
posibrlidad de apoyo algrupo mencionado.

y Part. pación y registrese e¡ el


